
 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS Y 
CONTRATOS REALIZADA EL 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2006, PARA 
TRATAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS:    

 Proyecto de Ley de Organización de la Secretaría de 

Estado de Hacienda a partir de la actual Secretaría de 

Estado de Finanzas, remitido por el Poder Ejecutivo.  

Expediente No. 00835. 

 Proyecto de Ley de Modificación de la Ley Monetaria y 

Financiera No. 183-02, remitido por el Poder Ejecutivo.  

Expediente No. 00962. 

 
Fecha de la Reunión:  Martes 14 de febrero del año 2006.    
Hora de la Convocatoria:   10:00 a.m.     
Hora de Inicio:  10:15 a.m.   
Hora Cierre:   11:05 a.m. 
Lugar:    Salón “A” de Comisiones.         
 
MIEMBROS DE LA  
COMISION:     Senadores: 
    César A. Díaz Filpo 
    Pedro José Alegría Soto 
    Tomás Emilio Durán Garden 
    Ramiro Espino Fermín 
    José Tomás Pérez Vásquez 
    Germán Castro García 
    Fausto De Jesús López Solís 
 
 
PARTICIPANTES:    Senadores: 
    César A. Díaz Filpo, Presidente de la Comisión.   
    Tomás Emilio Durán Garden 
    Fausto De Jesús López Solís 
    Dagoberto Rodríguez Adames 
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AUSENTES CON  
EXCUSA:   Senador Pedro José Alegría Soto (Carta anexa) 
 
AUSENTES SIN 
EXCUSAS:   Senadores 
    Ramiro Espino Fermín 
    José Tomás Pérez Vásquez 
    Germán Castro García 
     

  

1)  OBJETIVOS DE LA REUNION: 

    Analizar el contenido de estos proyectos y tomar las decisiones  

    Pertinentes. 

 

2)  SINTESIS DE LA REUNION: 
  

1) Se leyó el contenido del Proyecto de Ley de Organización de la Secretaría de 

Estado de Hacienda a partir de la actual Secretaría de Estado de Finanzas. 

2) Fue leído la carta de remisión del Poder Ejecutivo en torno al Proyecto de 

Modificación de la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02. 
 

 

3)  CONCLUSIONES: 

 
 Proyecto de Ley de Organización de la Secretaría de Estado de 

Hacienda: 
 

1) El Senador César A. Díaz Filpo ordenó que se envíe copia del Proyecto de Ley 

de Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda a partir de la actual 

Secretaría de Estado de Finanzas, para estudio y opinión al Lic. Juan Hernández 

Batista, Director General de Impuestos Internos (DGII); al Lic. Miguel Cocco, 

Director General de Aduanas (DGA); al Lic. Víctor Rodríguez, Asesor del Senado 

de la República.   
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2) Por iniciativa del Senador Tomás Emilio Durán se solicitó enviar copia de este 

proyecto al Lic. José Domingo Carrasco, Auditor Legislativo del Senado, para 

obtener su opinión en torno a las implicaciones jurídicas de este proyecto. 

 

3) Se decidió esperar las opiniones de la DGII y la DGA para convocar a 

una próxima reunión.  El plazo otorgado a estas dos instituciones para 

enviar sus informes fue hasta el viernes 24 de febrero.  Luego de recibidas 

la Comisión podría reunirse el 28 de febrero para estudiarlas, 

conjuntamente con la opinión recibida del Banco Central en torno a este 

proyecto. 
 

 Proyecto de Ley de de Modificación de la Ley Monetaria y 

Financiera No. 183-02: 
 

1) El Presidente de la Comisión decidió que se envíe copia del 

Proyecto a todos los Senadores de la Comisión, y de la Ley 

Monetaria y Financiera No. 183, aprobada en el año 2002, para 

que sea estudiada y traídas las opiniones a la próxima reunión de 

la Comisión que se coordinó para el martes 21 de febrero, 2005, a 

las 10:00 de la mañana. 

2)  Se autorizó la entrega de este proyecto conjuntamente con la ley 

vigente al Lic. Víctor Rodríguez, Asesor del Senado, para su estudio 

y opinión para la próxima reunión. 

3) Se autorizó entregar la carta de invitación al Lic. Rodríguez para 

esta reunión. 
 

 

Hora de Cierre de la Reunión:   11:05 a.m.  

 
Acta realizada por:   Iris Santos de Rodríguez, 

                                 Departamento de Comisiones Permanentes. 

 

Revisada por:            Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 

                                Directora Depto. de Coordinación de Comisiones. 

 

 
/isr 

14 de febrero del año 2006. 


